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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2020/2021

A.    Contextualización

      El I.E.S. Castillo de Matrera está situado en Villamartín, una población próxima a los 13.000 habitantes, 
cabecera de comarca y relativamente alejada de la capital de provincia, Cádiz, y de grandes grupos 
poblacionales, aunque bien comunicada por carretera. 
    ¿ Se encuentra localizado en un entorno con unas características muy particulares. Los padres y madres de la 
mayor parte del alumnado están empleados en el sector servicios (administración, construcción, mecánica, 
comercio, restauración, limpieza y transporte) y en el sector agrario. Su nivel de estudios suele limitarse a 
estudios primarios, en muchos casos incompletos, o a formación técnica. Así, la población del alumnado que se 
escolariza en E.S.O. pertenece, en cierta medida, a familias con características socio- culturales media-bajas, 
siendo en un significativo porcentaje familias con escasa formación académica, rozando aún el analfabetismo en 
algunos casos. Este hecho repercute en la vida del Centro, pues existe escasa colaboración entre algunas de 
estas familias y la escuela: se constata en la escasa participación de éstas en la reunión inicial de curso, en la no 
presentación en los días de recogida de notas y hasta en la no comparecencia en el Centro cuando el tutor/a 
solicita su asistencia por teléfono o incluso por escrito. Los tutores/as destacan la dificultad para contactar con 
algunas familias en situaciones rutinarias, así como ante situaciones graves y episodios conflictivos en los que se
han visto envueltos su hijos/as. El Centro recibe también alumnado de la zona perteneciente al Centro de 
Acogida Inmediata ?La Cañada?, conocida en el entorno como Escuela Hogar. Esta escolarización se realiza a lo
largo de todo el curso escolar, y el alumnado que se incorpora al Centro presenta en ocasiones problemática 
disciplinaria y desfases curriculares importantes. 
    ¿ Además, creemos conveniente destacar que una parte significativa de las familias del entrono del Centro son
familias con escasa valoración del estudio como medio de promoción social, y con problemática social y cultural, 
lo que refuerza la descompensación educativa de nuestro alumnado, por lo que contamos con un alto porcentaje 
de alumnado con desfases curriculares. Así, considerando las características del entorno en el que nos 
encontramos y de las familias de este alumnado, el Centro se convierte en muchos casos en el único foco 
educativo para estos chavales de más de 12 años de la zona.
    ¿ De igual forma, en la presente Programación Didáctica se han realizado algunas modificaciones en los 
diferentes cursos de E.S.O., reduciendo ciertos objetivos y contenidos a los niveles mínimos exigidos en la 
normativa vigente y planificando los mismos con una perspectiva global que nos lleve a cumplir los objetivos de la
etapa redistribuyéndolos a lo largo de los cuatro cursos que la constituyen, aunque ello nos lleve, en algunos 
casos, a reducir contenidos concretos en determinados cursos al encontrarse tratados en profundidad en otros 
niveles. Se busca así, posibilitar la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro 
y su entorno.
    ¿ Con respecto al profesorado que forma parte de nuestra comunidad educativa, actualmente lo componen en 
torno a 50 miembros. Contamos con un número importante de profesorado con destino definitivo, otro provisional 
y una mayoría de interinos. Con independencia de su situación administrativa, la participación e implicación en la 
vida del Centro es elevada, contribuyendo en la inmensa mayoría de los casos a concienciar de que la labor de 
mejora de la convivencia no es un asunto que competa exclusivamente a la Jefatura de Estudios y la Dirección 
del Centro; en este sentido, es encomiable la labor desarrollada en las tutorías, especialmente las del primer ciclo
de E.S.O. 
    ¿ En la actualidad, en el Centro se imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria (nueve grupos 
en total), Bachillerato (tres grupos de 1º y tres de 2º) , Ciclos Formativos de la Familia Profesional de Sanidad y 
FPB de Informática y Comunicaciones.
    ¿ El nombre de ?Castillo de Matrera? fue acordado durante el curso 1987/88 y hace referencia a la antigua 
fortaleza árabe, situada a unos 8 kilómetros de Villamartín, de la que quedan algunos vestigios, entre los que 
sobresale la torre del homenaje, popularmente conocida como Torre Pajarete. En el año 1995, al transformarse 
en Instituto de Enseñanza Secundaria, fue ratificado este mismo nombre. 
    ¿ Desde dicho año, el Centro ha experimentado numerosas transformaciones a lo largo de su historia. Así, ha 
ido incorporando distintos tipos de enseñanza en función de la variación normativa que ha ido experimentando el 
sistema educativo español y de las necesidades educativas de la localidad y del entorno. Así, durante los cursos 
1996/97 y 1997/98 se incorporó el primer ciclo de E.S.O., implantándose el sistema L.O.G.S.E. y poniéndose en 
marcha un programa de diversificación curricular en cuarto curso de E.S.O., la sustitución de tercero de BUP por 
primer curso de Bachillerato, la incorporación de la Enseñanza Profesional Específica con el Ciclo Formativo de 
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Grado Medio de Cuidados Auxiliares de Enfermería; también, la implantación del segundo curso de Bachillerato 
L.O.G.S.E. en el curso 1998/99 con la extinción consiguiente del COU en el curso 1999/2000, curso en el que 
también se incorpora el Programa de Garantía Social de Auxiliar de Transporte Sanitario; en el curso 2002/03 se 
puso definitivamente en marcha el Ciclo Formativo de Grado Superior de Salud Ambiental, que vino a 
incrementar y completar la oferta educativa, no sólo de Villamartín, sino de toda la comarca. En el curso 2008/09, 
ya en el marco normativo de la L.O.E., se extinguió el P.G.S. y se puso en marcha el P.C.P.I. de Auxiliar 
Informático en el Centro, implantándose el segundo curso de P.C.P.I. en el curso 2009/2010. En el curso 
2010/2011 se extingue el C.F.G.S. de Salud Ambiental y se implanta el de Laboratorio de Diagnóstico Clínico con
una mayor demanda. Por último, destacar la desaparición del PCPI, la implantación de la Formación Profesional 
Básica, los PMAR de 2º y 3º de ESO, en el marco de la LOMCE 
    ¿ También ha ido experimentando diversas remodelaciones en las instalaciones que han supuesto una 
ampliación y mejora de las mismas: la construcción del edificio para la Formación Profesional Específica, la 
ampliación del edificio principal con un ala nueva, la construcción de un tercer edificio donde están instaladas las 
aulas temáticas de tecnología, música e idiomas etc. Se ha añadido la construcción de un salón de Actos más 
ajustado a las dimensiones del Centro y se han realizado diversas mejoras, como la creación de un aula de 
convivencia más adecuada a las necesidades del Centro y de salita de recepción de familias. Hoy, esa 
trayectoria de mejoras necesita no detenerse: sería necesaria la ampliación del gimnasio o la creación de pistas 
cubiertas, de una Sala de reuniones para el A.M.P.A. y la rehabilitación de elementos importantes del edificio, 
actuaciones todas ellas que seguimos esperamos se lleven a cabo (se nos incorporó al Plan Mejor Escuela en 
2008).
    ¿ En el I. E. S. ?Castillo de Matrera?, con el objetivo de contribuir a la motivación del alumnado y a la mejora 
del rendimiento escolar y la continuidad de dicho alumnado en el sistema educativo, se vienen desarrollando los 
siguientes planes estratégicos: Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales; Proyecto Escuela 
Espacio de Paz; Proyecto Centro TIC, Escuela TIC 2.0; Proyecto de centro con modalidad de enseñanza 
Bilingüe-Inglés; Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la educación; Plan de animación a la lectura y uso 
de la Biblioteca escolar; Programas educativos orientados a la promoción de hábitos de vida saludable: Forma 
Joven; Programa de Digitalización de Centro. También se viene desarrollando el Programa de Acompañamiento 
Escolar, que atiende a alumnos y alumnas de 1º, 2º, y 3º.
    ¿ El profesorado del Departamento de Geografía e Historia, bien en el desarrollo de su labor docente o 
mediante su acción tutorial, participa activamente en dichos planes, programas y proyectos, que considera 
fundamentales para la consecución de los objetivos generales del Centro recogidos en su Proyecto Educativo. 
Así, podemos citar, a modo de ejemplo, que los componentes del Departamento colaboran en el Proyecto de 
Coeducación, Plan de igualdad entre hombres y mujeres en la educación, y en el Proyecto de Biblioteca, Plan de 
animación a la lectura y uso de la Biblioteca Escolar. De igual forma se colabora en el desarrollo del Proyecto 
Escuela TIC 2.0 y en el Proyecto de enseñanza Bilingüe-Inglés. Varios componentes del Departamento 
colaboran además en el Proyecto Escuela Espacio de Paz y, desde su labor como tutores, también se participa 
en los planes Forma Joven.
    ¿ Por último, indicar que en otros apartados posteriores de esta Programación Didáctica, se detallarán algunas
de estas y otras participaciones a nivel individual o como Departamento en los demás planes y proyectos citados.


B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

El Departamento queda constituido para el presente curso escolar por los siguientes profesores: 

Doña Antonia María Guerrero Mariscal ejercerá el cargo de Jefa de Departamento.
Don Francisco Javier Reina Maldonado ejercerá el cargo de tutor de 1º de Bachillerato.

Doña Antonia María Guerrero Mariscal impartirá la asignatura Historia de la Filosofía de 2º de Bachillerato A,B Y 
C (6 horas semanales),la asignatura de Psicología de 2º de Bachillerato A (4 horas semanales), la asignatura de 
Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos de 2º de Bachillerato A,B Y C (3 horas semanales),la 
asignatura de Valores Éticos de 3º de la E.S.O A Y B ( 2 horas semanales) y  la asignatura de Educación para la 
Ciudadanía y los Derechos Humanos de 3º de la ESO A Y B (2 horas semanales), y ejercerá el cargo de Jefa de 
Departamento.Total 19 horas

Don Francisco Javier Reina Maldonado  impartirá la asignatura Filosofía de 1º de Bachillerato A,B Y C (9 horas 
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semanales),la asignatura de Psicología de 2º de Bachillerato C (4 horas semanales), la asignatura de Educación 
para la Ciudadanía y los Derechos Humanos de 1º de Bachillerato B (1 hora semanal),la asignatura de Valores 
Éticos de 1º de la E.S.O A,B Y C ( 3 horas semanales) y  la asignatura de Valores Éticos de 4º de la ESO A Y B 
(2 horas semanales) ,y ejercerá el cargo de tutor de 1º de Bachillerato B.Total 19 horas.

La coordinación entre los miembros del Departamento se desarrollará en las reuniones de Departamento que 
tendrán lugar los miércoles de cada semana de 17:30 a 18:30 vía telemática.

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
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hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos es una materia del bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica que se imparte en 3º de Educación Secundaria Obligatoria.
Desde la Comunidad Autónoma de Andalucía se mantiene e implementa el espíritu con el que dicha materia 
nació, el de promover una ciudadanía democrática como parte del conjunto de los objetivos y las actividades 
educativas, tal como, por otra parte, recogen los distintos organismos internacionales en sus planteamientos en 
materia de educación, que instan a que los países incidan en el aprendizaje de los valores democráticos y de la 
participación de sus ciudadanos y ciudadanas con el fin de preparar a las personas para una ciudadanía activa. 
También la Constitución Española proclama una educación para la democracia en su articulado, así, en el 
artículo 1.1 se refiere a los valores en los que se debe sustentar la convivencia social que son la libertad, la 
justicia, la igualdad y el pluralismo político; asimismo en el artículo 14 establece la igualdad de todos ante la ley y 
rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social; y en el artículo 27.2 regula que la educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad y el respeto a los principios democráticos de convivencia y los derechos y libertades
fundamentales, que deben interpretarse según lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. Estas 
recomendaciones internacionales y el mandato constitucional son los ejes que vertebran el currículo de esta 
materia.
La acción educativa debe proporcionar a los jóvenes la capacidad de asumir de un modo crítico, reflexivo y 
progresivo el ejercicio de la libertad, de sus derechos y de sus deberes individuales y sociales en un clima de 
respeto hacia otras personas y otras posturas morales, políticas y religiosas diferentes de la propia. Además, la 
identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos en el entorno escolar y 
social, permitirá que se inicien en la construcción de sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y 
justas.

F.    Elementos transversales

La Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos tiene como objetivo favorecer el desarrollo de 
personas libres e íntegras a través de la consolidación de la autoestima, la dignidad personal, la libertad y la 
responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos y ciudadanas con criterio propio, respetuosos, participativos
y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan 
ejercer la ciudadanía de forma eficaz y responsable. 
Esta materia promueve el aprendizaje para la convivencia en una sociedad plural y globalizada en la que la 
ciudadanía, además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha ido incorporando en etapas históricas 
anteriores, incluya como referente la universalidad de los derechos humanos que, reconociendo las diferencias, 
permita la cohesión social. Para lograr estos objetivos se profundiza en los principios de ética personal y social y 
se incluyen, entre otros contenidos, los relativos a las relaciones humanas y a la educación afectivo-emocional, 
los derechos, deberes y libertades que garantizan los regímenes democráticos, las teorías éticas y los derechos 
humanos como referencia universal para la conducta humana, los relativos a la superación de conflictos, la 
igualdad entre hombres y mujeres, las características de las sociedades actuales, la tolerancia y la aceptación de
las minorías y de las culturas diversas.
Los contenidos no se presentan de modo cerrado y definitivo, porque un elemento sustancial de la educación 
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cívica es la reflexión encaminada a fortalecer la autonomía de alumnos y alumnas para analizar, valorar y decidir 
desde la confianza en sí mismos, contribuyendo a que construyan un pensamiento y un proyecto de vida propios.

En este sentido, es preciso desarrollar, junto a los conocimientos y la reflexión sobre los valores democráticos, 
los procedimientos y estrategias que favorezcan la sensibilización, toma de conciencia y adquisición de actitudes 
y virtudes cívicas. Para lograrlo, es imprescindible hacer de los centros y de las aulas de secundaria lugares 
modelo de convivencia, en los que se respeten las normas, se fomente la participación en la toma de decisiones 
de todos los implicados, se permita el ejercicio de los derechos y se asuman las responsabilidades y deberes 
individuales. Espacios, en definitiva, en los que se practique la participación, la aceptación de la pluralidad y la 
valoración de la diversidad que ayuden a los alumnos y alumnas a construirse una conciencia moral y cívica 
acorde con las sociedades democráticas, plurales, complejas y cambiantes en las que vivimos. Educación para la
Ciudadanía y los Derechos Humanos es una asignatura que contribuye de forma específica a desarrollar los 
elementos transversales, por un lado, se desarrollará el respeto al Estado de Derecho y a los derechos y 
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
ya que en todos los bloques de contenido se trabajan estos contenidos específicamente, del mismo modo, es 
objetivo propio de esta materia la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, 
así como los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres. Además, será fundamental en el desarrollo del currículo de Educación para la Ciudadanía y los 
Derechos Humanos la consecución de actitudes de tolerancia y reconocimiento de la diversidad así como la 
convivencia intercultural, el rechazo de todo tipo de violencia o discriminación, por último, todos estos aspectos 
tratados se deben poner de manifiesto en las actitudes personales del alumnado coherentes con lo aprendido, de
modo que puedan desarrollar las competencias y habilidades sociales adecuadas para el ejercicio de la 
participación desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la igualdad, el pluralismo político, la 
paz y la democracia.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos está directa y plenamente relacionada con las 
competencias sociales y cívicas (CSC). Esta materia contribuye ampliamente a desarrollar las competencias 
relativas a las capacidades que el alumnado debe adquirir para participar activamente como ciudadano en una 
sociedad democrática, libre y tolerante; tanto en el Bloque 2 (relaciones interpersonales y de participación), 
donde se trabajarán las relaciones de igualdad entre sexos, culturas o etnias distintas, las relaciones personales 
y sociales entre alumnos y alumnas, como en los restantes bloques donde se trabajarán aspectos concretos de la
participación del alumnado en la sociedad (tanto como ciudadano de una Comunidad Autónoma y un país, como 
de un mundo globalizado).
Asimismo, la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos contribuye al desarrollo de la competencia 
de aprender a aprender (CAA) fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la educación 
afectivo-emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. De este modo, el bloque 2 
(relaciones interpersonales y de participación) trabajará de forma específica las relaciones personales y afectivas 
de los estudiantes.
Por su parte, el Bloque 1 (contenidos comunes) es específico para adquirir las capacidades del alumnado para 
acceder a la información, seleccionarla, analizarla y exponerla críticamente contribuyendo directamente al 
desarrollo de la competencia digital (CD), de la competencia en comunicación lingüística (CCL) y de la 
competencia aprender a aprender (CAA).
Por último, puesto que el alumnado indagará en otras expresiones culturales distintas de la propia así como, en 
su aprendizaje cooperativo, elaborará proyectos colectivos y participará en debates de clase, Educación para la 
Ciudadanía y los Derechos Humanos contribuirá a la adquisición de las competencias de conciencia y 
expresiones culturales (CEC).
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son
las siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Educación para la Ciudadanía
y los Derechos Humanos se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la 
parte correspondiente del Anexo de la Orden de 14 de julio de 2016.
Para la realización efectiva de la democracia no basta con una implantación meramente política y legislativa de la
misma, sino que se hace imprescindible que la ciudadanía adopte un estilo de vida democrático, y que la 
tolerancia, la autonomía personal y el respeto mutuo constituyan el modo de ser cotidiano de los ciudadanos. Por
ello consideramos que la metodología en la enseñanza de la Educación para la Ciudadanía y los Derechos 
Humanos es tanto o más importante que los contenidos que en ella se deben tratar. La construcción colectiva del
pensamiento, la implementación de la autonomía personal del alumnado así como la implantación en sus hábitos 
de vida de actitudes democráticas, tolerantes y no discriminatorias, son el camino más adecuado para impartir 
esta materia. 
Para la consecución de estos objetivos se proponen las siguientes líneas metodológicas:
Se propiciará la construcción colectiva del conocimiento mediante una metodología fundamentalmente activa y 
participativa favoreciendo tanto el trabajo individual como el trabajo cooperativo del alumnado en el aula.
Se favorecerán aprendizajes relevantes, significativos y motivadores, dándose prioridad por tanto a la 
comprensión de los contenidos frente al aprendizaje puramente mecánico o memorístico.
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Deberán propiciarse en el aula las ocasiones para que los alumnos y alumnas puedan poner en práctica los 
nuevos conocimientos, de modo que puedan comprobar la utilidad de lo que han aprendido y sepan aplicarlo en 
otros contextos a su vida cotidiana.
En el ambiente de trabajo se debe propiciar un clima de participación democrática favoreciendo el trabajo en 
equipo al mismo tiempo que la elaboración y maduración de conclusiones personales. Se utilizarán contenidos 
que tengan la máxima cercanía con la realidad socio-política del momento para así facilitar la actualidad de 
aquello sobre lo que se trabaja en clase. En definitiva, la metodología utilizada debe potenciar una serie de 
actitudes y valores que contribuyan a la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.
Para el desarrollo de esta metodología se hace imprescindible la utilización de gran variedad de recursos 
educativos que están al alcance del profesorado, las tecnologías de la Información y la Comunicación de modo 
que el alumnado pueda desarrollar su propia capacidad de aprender buscando en la red la información útil y 
siendo capaz, al mismo tiempo, de discriminar la información valiosa y fiable de la que no lo es. 
Por otra parte, para la elaboración de trabajos individuales o en grupo, son fundamentales la utilización de 
programas de presentación de diapositivas y, la utilización de las pizarras digitales.
Así mismo, el cine, los documentales y reportajes que acercan de una forma didáctica y dinámica las 
problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de base para una posterior reflexión sobre 
los valores y las problemáticas ahí tratadas. La prensa escrita es un material imprescindible para poder analizar 
los problemas de más actualidad en la sociedad, desde un ámbito local a uno global. 

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».
  

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

VISITA AL PARLAMENTO ANDALUZ EL DÍA 14 DE FEBRERO 

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

LOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE CENTRO.

M.  FOMENTO DE LA LECTURA
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Tal como se indica en el artículo 9 sobre las programaciones didácticas del Decreto 327/2010, en educación 
secundaria obligatoria las programaciones de todas las materias y, en su caso, ámbitos incluirán actividades en 
las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral. Asimismo, las programaciones didácticas de 
las distintas materias del bachillerato incluirán también actividades que estimulen el interés y el hábito de la 
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.
Por otro lado, en las instrucciones de la Consejería de Educación con fecha 24/07/2013 sobre el trabajo de la 
competencia lingüística en clase se impone de manera clara la participación de todas las disciplinas en el fomento
de la lectura.
Siguiendo estas instrucciones, en el Centro se han acordado unos criterios comunes para trabajar la lectura, la 
escritura y la expresión oral. Estos criterios son los siguientes:
? Fomentar el hábito lector desde todas las asignaturas, tanto de forma individual como colectiva, en voz alta. 
? Dotar a las aulas de material para lectura y fichas de reflexión escrita sobre los libros. 
? Emplear las horas libres del alumnado para fomentar el gusto por el libro, así como las tutorías lectivas, cuando 
sea posible, para comentar las experiencias lectoras en común. 
? Recoger en las Programaciones Didácticas de los Departamentos estrategias para fomentar la lectura, trabajar 
la escritura y mejorar la expresión oral. Establecer criterios comunes para valorar la ortografía y mejorar la 
expresión escrita del alumnado. 
? Desarrollar itinerarios lectores para el Centro a partir del Proyecto de Biblioteca. 
? Elaborar trabajos interdisciplinares en los que se fomenten la expresión oral y escrita. 
? Fomentar la participación del alumnado en la construcción del Blog de la Biblioteca y en la difusión de 
experiencias lectoras a través de las redes sociales. 
? Difundir entre el alumnado las efemérides relacionadas con el libro y la lectura a través de actividades 
motivadoras desarrolladas en el aula. Integrar la biblioteca escolar, como fuente de información y placer, en todas 
las áreas del currículo. Desarrollar estrategias comunes de trabajo para fomentar la lectura, la escritura y la 
oralidad mediante el consenso de todas las áreas. Organizar concursos para el alumnado que impliquen utilizar 
las destrezas lingüísticas básicas. 
? Informar a la comunidad educativa sobre actividades relacionadas con la lectura en el centro: feria del libro, 
actividades de la Biblioteca, fondos del catálogo y novedades adquiridas, prensa escrita, revistas.
? Fomentar la participación de las familias en el Proyecto Lector a través de la organización de charlas, 
conferencias, información sobre préstamo y propuestas de clubes de lectura. 
De acuerdo con estas directrices, desde nuestro Departamento de Geografía e Historia consideramos 
fundamental la inclusión de actividades que fomenten el interés por la lectura de nuestro alumnado y, para ello, 
como se explica a continuación, no solo se programan en cada curso actividades destinadas a dicho fomento, 
sino que también participamos de forma activa en el diseño y aplicación del itinerario lector propuesto desde el 
Área de Competencia Sociolingüística y desde el Proyecto de Biblioteca. De igual forma, las actividades 
destinadas a la mejora de la expresión oral y escrita están presentes en las programaciones de cada curso, 
considerándose que la aportación de este Departamento puede y debe ser esencial dado el carácter de sus 
enseñanzas, un carácter en cierto modo globalizador en cuanto que se relaciona con los más diversos aspectos 
de la cultura de las sociedades humanas.
En este sentido, se apoya, por tanto, desde el Departamento de Geografía e Historia, cualquier actividad 
programada a nivel de Centro para fomentar la lectura y actuar para mejorar la expresión tanto oral como escrita 
de nuestro alumnado, apoyando la participación del profesorado y del alumnado en toda aquella iniciativa que 
busque incentivar y premiar tanto la lectura como la expresión oral o escrita (celebración del Día del Libro, 
premios a los mejores lectores y lectoras, concursos de creación literaria, participación en debates y mesas 
redondas...). Entre estas iniciativas, desde el Área de Competencia Sociolingüística y con el apoyo del Equipo de 
la Biblioteca, se ha propuesto el montaje de un mercadillo de libros, con la aportación de las familias para iniciar 
así una actividad de trueque de lecturas que se sumaría a la posible celebración de una Feria del Libro en el 
Centro.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las 
características y experiencias personales respetando las diferencias potenciando la autoestima. y el 
autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal. 
Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y 
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 
diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 
Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y 
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia a los estereotipos y 
prejuicios. 
Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores que los 
fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas 
y las realidades sociales. 
Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la 
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las 
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, 
diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo como el rechazo a situaciones 
de acoso escolar como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.
Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre 
ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del 
Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patrimonio común y de la diversidad 
social y cultural. 
Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los 
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes 
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos. 
Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana, 
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más 
justo. 
Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de
vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y 
colectivos desfavorecidos. 
Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica 
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación. 
Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones 
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y 
argumentos de los otros.
Adquirir la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia utilizando 
múltiples recursos, entre ellos los medios TIC a su disposición.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4

5

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
2

3

4
5
6

1
2
3
4
5
6

Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para aceptar las 
opiniones
de los otros. 
Práctica del diálogo como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. 
Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados. 
Preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con una actitud de 
compromiso para mejorarla. 
Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los medios de 
comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

Autonomía personal y relaciones interpersonales. 
Afectos y emociones. 
La educación afectivo-emocional como base para unas relaciones personales saludables. 
Las relaciones humanas: relaciones entre hombres y mujeres y relaciones intergeneracionales. 
La familia en el marco de la Constitución española. 
El desarrollo de actitudes no violentas en la convivencia diaria. 
Cuidado de las personas dependientes. 
Ayuda a compañeros o personas y colectivos en situación desfavorecida. 
Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los prejuicios sociales racistas, 
xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos. 
La participación en el centro educativo y en actividades sociales que contribuyan a posibilitar una 
sociedad justa y solidaria. 

Declaración universal de los derechos humanos, pactos y convenios internacionales. 
Condena de las violaciones de los derechos humanos y actuación judicial ordinaria y de los Tribunales 
Internacionales. 
Valoración de los derechos y deberes humanos como conquistas históricas inacabadas y de las 
constituciones como fuente de reconocimiento de derechos. 
Igualdad de derechos y diversidad. 
Respeto y valoración crítica de las opciones personales de los ciudadanos. 
La conquista de los derechos de las mujeres (participación política, educación, trabajo remunerado, 
igualdad de trato y oportunidades), y su situación en el mundo actual.

El Estado de Derecho: su funcionamiento. 
El modelo político español: la Constitución Española y el Estado de las Autonomías. 
La política como servicio a la ciudadanía: la responsabilidad pública. 
Diversidad social y cultural. 
Convivencia de culturas distintas en una sociedad plural. 
Rechazo de las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, económicas, religiosas 
o sociales. Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Contenidos comunes.

 Bloque 2. Relaciones interpersonales y participación.

 Bloque 3. Deberes y derechos ciudadanos.

 Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI.
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Contenidos

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

1
2
3
4
5

6
7
8
9

Los impuestos y la contribución de los ciudadanos. 
Compensación de desigualdades.
Distribución de la renta. 
Consumo racional y responsable.
Reconocimiento de los derechos y deberes de los consumidores. 
La influencia del mensaje publicitario en los modelos y hábitos sociales. 
Estructura y funciones de la protección civil. 
Prevención y gestión de los desastres naturales y provocados. 
La circulación vial y la responsabilidad ciudadana. 
Accidentes de circulación: causas y consecuencias.

Un mundo desigual: riqueza y pobreza. 
La «feminización de la pobreza». 
La falta de acceso a la educación como fuente de pobreza. 
La lucha contra la pobreza y la ayuda al desarrollo. 
Los conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y de las fuerzas armadas 
de España en misiones internacionales de paz. 
Derecho internacional humanitario.
Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. 
Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, información y movilidad. 
Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el poder político.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI.

 Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos 
asimilados así como exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo 
en la materia.

Criterio de evaluación: 1.2. Ser capaz de analizar críticamente las opiniones propias y las ajenas 
desarrollando un espíritu crítico y autocrítico propio de una actitud tolerante e integradora. 

Criterio de evaluación: 1.3. Participar en debates y discusiones de forma respetuosa y cívica, de forma 
que se respeten las posiciones ajenas y se sepa guardar el turno de palabra y participación. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y 
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 
diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones 
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y 
argumentos de los otros.

13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones 
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y 
argumentos de los otros.

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del 
Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patrimonio común y de la diversidad social y 
cultural. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Bloque 1. Contenidos comunes.

Bloque 1. Contenidos comunes.

1.1. Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para aceptar las 
opiniones
de los otros. 

1.2. Práctica del diálogo como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. 

1.3. Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

ECDH1. Realiza presentaciones de los temas tratados en clase, mediante medios TIC u otros formatos 
analógicos.
ECDH2. Expresa sus conocimientos con coherencia, fluidez y capacidad crítica tanto en los trabajos y 
actividades como en las pruebas escritas que, eventualmente, puedan plantearse.

ECDH1. Analiza críticamente las opiniones propias como las ajenas con actitud respetuosa y tolerante.

ECDH1. Es capaz de participar en trabajos en grupo y debates en clase con actitud respetuosa, guardando 
su turno y exponiendo con claridad y fluidez sus propios argumentos.
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Criterio de evaluación: 1.4. Ser capaz de buscar, analizar y filtrar información relevante en los distintos 
medios de información y de presentarla de forma coherente y organizada. 

Criterio de evaluación: 2.1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las 
situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 
afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio.

Criterio de evaluación: 2.2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para 
superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares. 

14. Adquirir la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia utilizando 
múltiples recursos, entre ellos los medios TIC a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las 
características y experiencias personales respetando las diferencias potenciando la autoestima. y el 
autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal. 

11. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos 
de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y 
colectivos desfavorecidos. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Bloque 2. Relaciones interpersonales y participación.

Bloque 2. Relaciones interpersonales y participación.

1.4. Preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con una actitud de 
compromiso para mejorarla. 

2.1. Autonomía personal y relaciones interpersonales. 
2.2. Afectos y emociones. 
2.3. La educación afectivo-emocional como base para unas relaciones personales saludables. 

2.4. Las relaciones humanas: relaciones entre hombres y mujeres y relaciones intergeneracionales. 
2.5. La familia en el marco de la Constitución española. 
2.6. El desarrollo de actitudes no violentas en la convivencia diaria. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

ECDH1. Selecciona y sistematiza  información obtenida en libros específicos, internet y otros medios de 
comunicación utilizando diferentes posiciones y teorías en la elaboración de sus trabajos y tareas.

ECDH1. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías...) 
identificando las situaciones de discriminación y relacionando dichos problemas con lo estudiado en clase.

ECDH2. Colabora en clase con el profesor y en el centro con Jefatura de Estudios y el equipo de 
Convivencia en el mantenimiento de unas relaciones personales respetuosas y cordiales entre los miembros
de la comunidad educativa.
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Criterio de evaluación: 2.3. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en contra de todo tipo de violencia, en especial contra la 
violencia de género. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las 
desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres.

Criterio de evaluación: 3.2. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en favor de la defensa de los Derecho Humanos en todas 
sus vertientes.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre 
ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los 
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes 
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores que los 
fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas y 
las realidades sociales. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Relaciones interpersonales y participación.

Bloque 3. Deberes y derechos ciudadanos.

Bloque 3. Deberes y derechos ciudadanos.

2.7. Cuidado de las personas dependientes. 
2.8. Ayuda a compañeros o personas y colectivos en situación desfavorecida. 
2.9. Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los prejuicios sociales racistas, 
xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos. 

3.1. Declaración universal de los derechos humanos, pactos y convenios internacionales. 
3.2. Condena de las violaciones de los derechos humanos y actuación judicial ordinaria y de los 
Tribunales Internacionales. 
3.3. Valoración de los derechos y deberes humanos como conquistas históricas inacabadas y de las 
constituciones como fuente de reconocimiento de derechos. 

3.4. Igualdad de derechos y diversidad. 
3.5. Respeto y valoración crítica de las opciones personales de los ciudadanos. 
3.6. La conquista de los derechos de las mujeres (participación política, educación, trabajo remunerado, 
igualdad de trato y oportunidades), y su situación en el mundo actual.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ECDH3. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la 
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.

ECDH1. Sabe reconocer y comprende los principales valores éticos recogidos en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos.
ECDH2. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías, 
canciones...) identificando las situaciones de discriminación, especialmente la referida a la discriminación 
por razón de género.
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Criterio de evaluación: 4.1. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que 
establece la Constitución española y los Estatutos de Autonomía haciendo especial hincapié en el de 
Andalucía y conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos órganos de gobierno 
municipales, autonómicos y estatales. 

Criterio de evaluación: 4.2. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 
administraciones reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y 
mostrar, ante situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la 
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable.

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del 
Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patrimonio común y de la diversidad social y 
cultural. 

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del 
Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patrimonio común y de la diversidad social y 
cultural. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI.

Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI.

4.1. El Estado de Derecho: su funcionamiento. 
4.2. El modelo político español: la Constitución Española y el Estado de las Autonomías. 

4.3. La política como servicio a la ciudadanía: la responsabilidad pública. 
4.4. Diversidad social y cultural. 
4.5. Convivencia de culturas distintas en una sociedad plural. 
4.6. Rechazo de las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, económicas, 
religiosas o sociales. Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la 
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.
ECDH2. Comprende y sabe detectar situaciones de discriminación sucedidas entre sus propios compañeros
analizando sus causas y posibles soluciones a la luz de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

ECDH1. Conoce los principios democráticos de igualdad de oportunidades, libertad y tolerancia y expresa 
por escrito con coherencia y espíritu crítico los valores que inspiran la Constitución española.
ECDH2. Conoce y analiza con profundidad el Estado de las Autonomías, así como los Estatutos de 
Andalucía.
ECDH3. Es capaz de explicar el funcionamiento de las instituciones democráticas (Parlamento, Senado, 
Ayuntamientos, Diputaciones, etc.) así como los procesos electorales por los que son elegidos y 
conformados dichos órganos democráticos.

ECDH1. Identifica y es capaz de enumerar y definir los principales servicios públicos que deben garantizar 
las administraciones y reconoce la necesidad de que todos los ciudadanos contribuyamos a mantener 
cívicamente tales servicios sociales.
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Criterio de evaluación: 4.3. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, 
pluralidad cultural, compleja convivencia urbana, religión, etc.) y desarrollar actitudes responsables que 
contribuyan a su mejora. 

Criterio de evaluación: 4.4. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en la lucha por la consolidación y profundización de 
nuestro sistema democrático y de la justicia social. 

Criterio de evaluación: 5.1. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella 
los medios de comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la 
vida de las personas de otras partes del mundo.

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la 
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las 
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias 
sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo como el rechazo a situaciones de acoso escolar
como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana, 
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.

10. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, 
así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
12. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica 
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI.

Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI.

4.7. Los impuestos y la contribución de los ciudadanos. 
4.8. Compensación de desigualdades.
4.9. Distribución de la renta. 

4.10. Consumo racional y responsable.
4.11. Reconocimiento de los derechos y deberes de los consumidores. 
4.12. La influencia del mensaje publicitario en los modelos y hábitos sociales. 
4.13. Estructura y funciones de la protección civil. 
4.14. Prevención y gestión de los desastres naturales y provocados. 
4.15. La circulación vial y la responsabilidad ciudadana. 
4.16. Accidentes de circulación: causas y consecuencias.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ECDH1. Conoce las principales características de las sociedades humanas (relaciones sociales, familiares, 
religiosas, etc.) y las analiza en las principales culturas existentes.
ECDH2. Conoce y analiza las ideas, creencias y ritos de las religiones más influyentes y extendidas del 
mundo.

ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la 
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.
ECDH2. Desarrolla una actitud comprensiva y colaboradora ante aquellas situaciones de injusticia social de 
su entorno.
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Criterio de evaluación: 5.2. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los 
mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia de las 
leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos.

Criterio de evaluación: 5.3. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en la lucha contra las desigualdades Norte-Sur y en favor 
de la universalización de la educación. 

12. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica 
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación. 
14. Adquirir la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia utilizando 
múltiples recursos, entre ellos los medios TIC a su disposición.

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana, 
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
11. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos 
de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y 
colectivos desfavorecidos. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global.

Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global.

Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global.

5.1. Un mundo desigual: riqueza y pobreza. 
5.2. La «feminización de la pobreza». 
5.3. La falta de acceso a la educación como fuente de pobreza. 
5.4. La lucha contra la pobreza y la ayuda al desarrollo. 

5.5. Los conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y de las fuerzas 
armadas de España en misiones internacionales de paz. 
5.6. Derecho internacional humanitario.
5.7. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. 

5.8. Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, información y movilidad. 
5.9. Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el poder político.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

ECDH1. Conoce y analiza con rigor el papel de las instituciones internacionales que ejercen un papel en el 
mundo globalizado.
ECDH2. Analiza críticamente las ventajas y desventajas de vivir en un mundo globalizado considerando 
aquellos elementos que deberían mejorar o ser modificados según su propio criterio personal.

ECDH1. Valora la importancia de tener unas leyes internacionales comunes que garanticen la vida y la 
convivencia pacífica en el planeta.
ECDH2. Analiza de forma crítica los conflictos existentes en el mundo y las fuerzas que intervienen en ellos 
de una forma u otra.

ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la 
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Estándares
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.
ECDH2. Desarrolla una actitud comprensiva y colaboradora ante aquellas situaciones de injusticia social de 
su entorno, sobre todo aquellas producidas por la inmigración desde países del Sur (menos desarrollados) y
con aquellos que no han tenido las mismas oportunidades de adquirir una educación adecuada.
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C. Ponderaciones de los criterios

ECDH1.1

ECDH1.2

ECDH1.3

ECDH2.1

ECDH5.1

ECDH4.3

ECDH1.4

ECDH3.1

ECDH5.3

ECDH2.2

ECDH4.4

ECDH2.3

ECDH3.2

ECDH4.2

Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los 
contenidos asimilados así como exponer ante los compañeros los 
trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia.

Ser capaz de analizar críticamente las opiniones propias y las ajenas 
desarrollando un espíritu crítico y autocrítico propio de una actitud 
tolerante e integradora. 

Participar en debates y discusiones de forma respetuosa y cívica, de 
forma que se respeten las posiciones ajenas y se sepa guardar el 
turno de palabra y participación. 

Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o 
figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de 
diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-
sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando 
autonomía de criterio.

Identificar las características de la globalización y el papel que juegan 
en ella los medios de comunicación, reconocer las relaciones que 
existen entre la sociedad en la que vive y la vida de las personas de 
otras partes del mundo.

Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales 
(desigualdad, pluralidad cultural, compleja convivencia urbana, 
religión, etc.) y desarrollar actitudes responsables que contribuyan a 
su mejora. 

Ser capaz de buscar, analizar y filtrar información relevante en los 
distintos medios de información y de presentarla de forma coherente y
organizada. 

Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, así como distinguir situaciones de violación de 
los mismos y reconocer y rechazar las desigualdades de hecho y de 
derecho, en particular las que afectan a las mujeres.

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los 
demás, además de adquirir un compromiso personal en la lucha 
contra las desigualdades Norte-Sur y en favor de la universalización 
de la educación. 

Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para
superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los 
demás, además de adquirir un compromiso personal en la lucha por la
consolidación y profundización de nuestro sistema democrático y de 
la justicia social. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los 
demás, además de adquirir un compromiso personal en contra de 
todo tipo de violencia, en especial contra la violencia de género. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los 
demás, además de adquirir un compromiso personal en favor de la 
defensa de los Derecho Humanos en todas sus vertientes.

Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 
administraciones reconocer la contribución de los ciudadanos y 
ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante situaciones de la 
vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la 
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable.

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ECDH5.2

ECDH4.1

Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en 
los mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de 
pacificación. Valorar la importancia de las leyes y la participación 
humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos.

Reconocer los principios democráticos y las instituciones 
fundamentales que establece la Constitución española y los Estatutos
de Autonomía haciendo especial hincapié en el de Andalucía y 
conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos 
órganos de gobierno municipales, autonómicos y estatales. 

6,25

6,25

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Yo y los otros

Nuestro entrono cercano

Nuestros pueblos y ciudades

Vivir en democracia

Una sociedad multicultural

Los Derechos Humanos

Hombre rico, hombre pobre

Otras amenazas de nuestro mundo 

Hacia un mejor yo

4 semanas (1 sesión 
semanal)

4 semanas (1 sesión 
semanal)

4 semanas (1 sesión 
semanal)

4 semanas (1 sesión 
semanal) 

4 semanas (1 sesión 
semanal)

4 semanas (1 sesión 
semanal)

4 semanas (1 sesión 
semanal)

4 semanas (1 sesión 
semanal)

4 semanas (1 sesión 
semanal) 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Esta materia tiene una relación directa con la competencia social y ciudadana CSC, dado el
contenido teórico que le aporta y su proyección práctica. También contribuye a desarrollar otras,
según la Orden de 14 de julio de 2016:
Se afronta el ámbito personal y público implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades para
vivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía democrática.
Además de reforzar la autonomía, autoestima y la identidad personal, favorece el desarrollo de
habilidades que permiten participar, tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse y
responsabilizarse de las decisiones tomadas y sus consecuencia. Contribuye a mejorar las relaciones
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interpersonales. Impulsa los vínculos basados en sentimientos y ayuda a afrontar las situaciones de
conflicto mediante el diálogo y la no violencia. La educación afectivo-emocional, la convivencia, la
participación, el conocimiento de la diversidad y de la situaciones de discriminación e injusticia,
permiten consolidar las habilidades sociales, ayudan a generar sentimientos compartidos y no
excluyentes, a reconocer, aceptar y usar convenciones y normas sociales de convivencia e
interiorizar valores como el respeto, la cooperación, la solidaridad, la justicia, la no violencia, el
compromiso y la participación en los ámbitos personal y social.
La materia también proporciona conocimiento de los fundamentos y modos de organización de los
estados y sociedades democráticos y de otros contenidos específicos como la evolución histórica de
los derechos humanos y la forma en que se concreta y se respetan o vulneran en el mundo actual.
En esta etapa se incluyen contenidos relativos a la actuación de los organismos internacionales y de
aquellos movimientos, organizaciones y fuerzas que trabajan a favor de los derechos humanos y de
la paz. Todo lo cual desarrolla la competencia CSC.
Se contribuye directamente a la dimensión ética de la CCS favoreciendo que los alumnos
reconozcan los valores del entorno y, a la vez, puedan evaluarlos y comportarse coherentemente
con ellos al tomar una decisión o al afrontar un conflicto. Los valores universales y los derechos y
deberes contenidos en la DUDH y en la Constitución Española constituyen el referente ético
común.
Al ser contenidos específicos, los relacionados con el conocimiento de la pluralidad social y el
carácter de la globalización y las implicaciones que comporta para los ciudadanos, facilitará a los alumnos, 
instrumentos para construir, aceptar y practicar, normas de convivencia acordes con los
valores democráticos, ejercitar los derechos y libertades, asumir las responsabilidades y deberes
cívicos, y, en definitiva, participar activa y plenamente de la vida cívica.
La Educación par a la Ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender
CAA, fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la educación afectivoemocional y las 
relaciones entre la inteligencia, las emociones y sentimientos. Asimismo , el
estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la participación, el uso
sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la confrontación ordenada
y crítica del conocimiento, información y opinión, favorecen también los aprendizajes posteriores.
El currículo atiende especialmente a la argumentación, la construcción de un pensamiento propio, el
estudio de casos que supongan una toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones. El
planteamiento de dilemas morales, contribuye a que el alumnado construya juicios basados en
valores democráticos.
El uso sistemático del debate contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística CCL, por exigir ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra
parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles, para lograr los objetivos
de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica de los
mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas y, particularmente, en la publicidad y los
medios de comunicación, también ayudan a la adquisición de esta competencia, finalmente, el
conocimiento y uso de términos propios del análisis de lo social, posibilitan el enriquecimiento del
vocabulario.
Esta materia contribuye al desarrollo de la competencia digital CD, ya que planteamos una
metodología en la que usamos las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, a la
vez que analizamos críticamente su uso y abuso.
Dado que el alumnado investigará sobre otras expresiones culturales, pondrá en común lo aprendido
y debatirá tanto sobre estas culturas como sobre la propia, la materia fomentará el desarrollo de la
competencia conciencia y expresiones culturales, CEC.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral». Tal y como hemos puesto de manifiesto anteriormente, la materia de Educación para la
Ciudadanía y los Derechos Humanos pretende unos objetivos que son los que van a orientar la
práctica educativa en el aula. El alumno debe conocer, por supuesto, determinados contenidos,
pero sobre todo debe reflexionar sobre ellos para interpretar la realidad actual como una
construcción humana a lo largo del tiempo (por consiguiente, permanente en la medida que los
ciudadanos lo quieran y no deseen modificarla). En consecuencia, la socialización propia de la
acción educativa y de la institución escolar (mediante aprendizajes formales y no formales, en el
aula y fuera de allá) debe dotar a los alumnos de cuantos recursos necesiten para la comprensión
de esa realidad en que viven y para incidir en ella, si así lo desean libremente.
La labor de la institución escolar, sobre todo en esta materia, no se limita solo a hacerle
llegar al alumno una serie de conocimientos, sino a proveerle de unos recursos personales e
intelectuales y de unos valores que faciliten su comportamiento ciudadano, algo que se presenta
difícil en muchas ocasiones, vistos los comportamientos que salen a la luz periódicamente
gracias a los medios de comunicación (violencia de género, violencia juvenil, agresiones
xenófobas, comportamientos incívicos y autoritarios...). Los jóvenes no son distintos de los
adultos en sus comportamientos sociales: reaccionan con prejuicios similares a lo desconocido (y
a los desconocidos), pretenden mantener espacios de poder que les aseguren el control y la
influencia sobre individuos y colectivos más débiles, conceden carta de naturaleza a fenómenos
que no son más que construcciones sociales carentes de toda lógica, se ven influidos por tópicos
que difunden algunos medios de comunicación, y así un largo etcétera en una multitud de
aspectos. En este contexto, la labor de la institución escolar se presenta ardua, pues debe
competir con poderosos rivales: medios de comunicación, tecnologías de la información y de la
comunicación, sociedad hedonista, etc. Todas estas consideraciones no hacen más que
condicionar la metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje (activa, participativa, con
capacidad para que el alumno aprenda y reflexione por sí mismo y pueda trabajar
autónomamente y en equipo) y la forma en que se organizan los contenidos curriculares.
La formulación de los contenidos en la legislación se organiza en bloques, uno de los cuales
(Contenidos comunes) recoge todos aquellos que desarrollan habilidades y destrezas
relacionadas con la reflexión y la participación (diálogos, debates, respeto a la diversidad valoración crítica de las 
desigualdades...) y condiciona la forma en que deberán ser desarrollados
los que podríamos considerar más de tipo conceptual, si es que podemos darles esa condición
(Relaciones interpersonales y participación, Deberes y derechos ciudadanos, Las sociedades
democráticas del siglo XXI y Ciudadanía en un mundo global), además de los específicos para
esta comunidad, como son los referidos al conocimiento de sus instituciones y de su Estatuto de
Autonomía.
En el bloque denominado Relaciones interpersonales y participación se tratan aspectos
relativos a las relaciones humanas desde el respeto a la dignidad personal y la igualdad de
derechos individuales, el reconocimiento de las diferencias, el rechazo a las discriminaciones y el
fomento de la solidaridad (contra el racismo, la xenofobia, el sexismo, la homofobia, la
intolerancia, la violencia de género, etc.). Finalmente, también se abordan la participación del
alumno en la vida escolar y en otras actividades sociales solidarias.
En el denominado Deberes y derechos ciudadanos no solo se estudian dichos derechos
según han sido formulados en las declaraciones internacionales, sino que se incide en su
reflexión, en la identificación de sus vulneraciones y en la actuación de organismos
internacionales encargados de su protección. Especial relevancia se concede a la conquista
histórica de los derechos de la mujer (voto, educación, trabajo...) y a su situación actual.
El relativo a Las sociedades democráticas en el siglo XXI se centra, sobre todo, en el
funcionamiento de los estados democráticos (tomando como base el español), a partir de lo cual
se analizan las relaciones entre la administración y los ciudadanos (servicios públicos, por
ejemplo), así como en la actuación del Estado en la compensación de las desigualdades.
Por último, en el denominado Ciudadanía en un mundo global se analizan, entre otros
aspectos, algunas de las manifestaciones más injustas del mundo actual, en un marco de
globalización e interdependencia (pobreza, desigualdad, conflictos...), así como las posibilidades
de intervención de los organismos internacionales para remediarlas.
En el desarrollo de los contenidos por el libro de texto se hace, por un lado, hincapié en lo
que algunos han dado en llamar mínimo común ético (formación de ciudadanos en un estado
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democrático, tal y como se recoge en nuestro ordenamiento constitucional y legal), y, por otro, se
huye conscientemente de cualquier forma de proselitismo moral, precisamente porque
consideramos que determinadas creencias deben quedar en el ámbito estricto de la privacidad
personal.
Como la educación es un fenómeno que no se limita a la que puedan ofrecer los centros
escolares y los padres, la educación en valores también se ve afectada por la que ejercen otros
agentes sociales (los medios de comunicación, por ejemplo, como indicamos anteriormente). Por
esta razón, van a ser las informaciones que ofrecen estos un imprescindible recurso de
aprendizaje en el libro de texto utilizado, tanto por las posibilidades que tienen de mostrar
determinados usos y costumbres sociales como por las posibilidades de ejercer una actitud crítica
y reflexiva sobre ellos. Y son precisamente estos agentes sociales los que ofrecen unos valores
que suelen entrar en contradicción con los que transmiten la institución escolar y la institución
familiar.
Si analizamos los contenidos de esta materia (ver el apartado de currículo oficial), vemos
que hay unos valores explícitos que no se intentan ocultar, valores comunes que no entran en
contradicción con los valores privados que puedan mantener los alumnos. Y ello es porque se
parte de un modelo de alumno-ciudadano interesado, a priori, en defender un modelo de
sociedad democrática, participativa, solidaria, tolerante..., valores todos ellos mayoritarios en la sociedad 
española (y que orientan nuestro ordenamiento legal) y que dan sensación de
pertenencia a un proyecto común. Lo cual no impide defender la diferencia, pero dentro del
respeto a los demás, dado el proceso de pluralidad cultural de nuestras sociedades (lo cual no
deja de plantear problemas, dado que hay manifestaciones culturales de algunas comunidades y
colectivos que entran en contradicción con los valores mayoritariamente asumidos en las
sociedades occidentales). Y a estos problemas también se acercarán los contenidos desarrollados
por el libro de texto, para que los alumnos los analicen críticamente.
Como hemos indicado anteriormente, esta materia no puede limitarse a una exposición
teórico-conceptual de contenidos sino que debe poner en práctica y ejercitar los derechos a los
que continuamente se hace referencia en el currículo (la participación de los alumnos se
convierte en el eje sobre el que pivota la actividad educativa, en detrimento de la mera
exposición de los contenidos conceptuales por parte del profesor). Si no es de esta forma, será
una materia más que no enganchará a los alumnos y que, en consecuencia, no alcanzará sus
objetivos, que no son otros que interesarles por la sociedad en la que viven y por participar en su
mejora (socialización). Además, tampoco conseguirá su objetivo de formar en las competencias
clave asociadas a esta materia. Por eso es fundamental que los alumnos entren en contacto
directo con organizaciones y entidades que llevan a cabo actuaciones relacionadas con estos
contenidos (ONG, instituciones políticas, organismos públicos, etc.). 

ANEXO . ENSEÑANZA SEMIPRESENCIAL

Según las instrucciones dadas por la Consejería de educación en  la  circular de 3 de septiembre de 2020, de la 
viceconsejería de educación y deporte, relativa a medidas de flexibilización curricular y organizativas para el 
curso escolar 2020/2021¿ en la que se establecen las distintas modalidades de enseñanza para  este curso 
académico, debido a la existencia de  la pandemia COVID,se decide y aprueba en Claustro ,  implantar en este 
curso académico  para todos los niveles, excepto 1º y 2º de ESO y 2º curso de Bachillerato la enseñanza 
semipresencial.

En éste tipo de enseñanza se hace necesario modificar la metodología estratégicamente, ya que el alumnado 
estará en el Centro la mitad de las horas lectivas. Los alumnos acudirán , con asistencia parcial del grupo en los 
tramos horarios presenciales. La asistencia presencial será de la mitad del grupo, con alternancia, un grupo las 
tres primeras horas y otro las  tres restantes. Se establece de esta manera la modalidad C)  recogida en el quinto
punto de la circular. (Docencia en modalidad semipresencial con asistencia parcial del grupo en los tramos 
horarios presenciales. En esta modalidad, la organización curricular será similar al apartado anterior, pero la 
asistencia presencial será de la mitad del grupo, con alternancia).

   Se tratará en esencia de la misma metodología pero trabajando en clase la teoría y las actividades que 
conlleven cierto grado de dificultad y  en las horas de no permanencia realizarán los trabajos, actividades , 
comentarios de textos y producciones que generen  los alumnos y que sean de menor complejidad , serán 
corregidos vía telemática.
 La plataforma sugerida es la plataforma Moodle , no descartando cualquier otra como classroom, o  a través de 
Ipasen  o correo electrónico ,en caso de que la plataforma diese problemas al alumnado.
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La dinámica de las clases será la siguiente:
En las clases presenciales: 
1. Breve  presentación del tema indagando sobre los conocimientos previos generando un debate o lluvia de 
ideas estableciendo un punto de partida siempre relacionándolo con  la vida cotidiana .
2. Exposición de contenidos teóricos apoyando la explicación con mapas conceptuales y esquemas resumen 
haciendo más visual e ilustrativa la presentación de conceptos. 
3. Se explicarán las actividades con mayor grado de complejidad se les aclarará las posibles dudas que se les 
planteen y se subirán a la plataforma (Moodle centro) feedback.
En las clases no presenciales :
 A. Realizará las actividades afianzando los contenidos de una forma activa para que el alumno aprenda 
haciendo y experimentando, incrementando su valoración personal, su motivación y desarrollando su sentido de 
la responsabilidad.

B. El alumnado realizará visionado de vídeos tutoriales, se les planteará la realización de un resumen de la 
información planteada en el vídeo.
C.  Se visionarán fragmentos de películas ejemplificadora de los contenidos tratados, resolviendo un pequeño 
cuestionario. 
D. Se propondrán lecturas para posibles debates,  pequeños proyectos, actividades creativas sobre mural, 
simulaciones, presentaciones¿..

G. Materiales y recursos didácticos

El libro de texto utilizado es Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos ESO
(Proyecto Adarve, de Oxford EDUCACIÓN, 2011), y el profesor dispone de los Recursos Oxford
Educación para el aula (materiales imprimibles ¿pruebas de evaluación, análisis de documentos,
proyectos...¿, materiales multimedia ¿actividades de motivación, presentaciones, recursos
pdi...¿ y DVD).

H. Precisiones sobre la evaluación

La nota final del trimestre equivaldrá a la media ponderada de los estándares de aprendizaje
evaluables trabajados en cada unidad.
Los instrumentos que utilizaremos asociados a dichos estándares son los siguientes:
1. Actividades: en este instrumento de evaluación se integrarán las calificaciones de
ejercicios realizados en clase (de aplicación y comprensión de lo estudiado en el libro de
texto), la participación en debates, actividades sobre alguna lectura, exposición oral y los
encomendados para realizarlos en casa.
2. Observación directa: El profesor tendrá en cuenta a la hora de evaluar al alumnado no
sólo las calificaciones en las actividades realizadas, sino también su progreso, su
esfuerzo, su trabajo, su interés y su participación; en definitiva, la regularidad
demostrada a lo largo de cada trimestre respecto a la consecución de los estándares de
aprendizaje. Para computar todas estas variables el profesor dispondrá de escalas de
observación que utilizará a diario en clase y se valdrá también de la revisión periódica
del Cuaderno de clase.
Sistema de aproximación para el cálculo de la nota trimestral:
Se obtendrá mediante el redondeo a un valor entero, y en caso de que la parte decimal sea
igual o superior al 0,5, se tomará el valor entero inmediatamente superior, y en caso de que
el valor decimal se inferior a 0,5, se tomará el valor inmediatamente inferior.
Cálculo de la nota final:
La nota final del curso se calculará como media aritmética de la calificación, con dos
decimales, obtenida en cada trimestre.
Sistema de aproximación para el cálculo de la nota final:
El sistema de redondeo que se va a emplear es el mismo que el empleado para el cálculo de
la nota trimestral.
Se considerará aprobado el alumnado que obtenga una nota, ya redondeada, igual o superior
a cinco (5).
Aspectos importantes a considerar: 
Cualquier intento de copia por cualquier método empleado conllevará la retirada inmediata
de la prueba y la calificación será 0 puntos.
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No se recogerán trabajos y actividades fuera de fecha y sólo podrán ser admitidos cuando la
falta esté plenamente justificada. Dichos trabajos y actividades se harán entrega en el plazo
que fije el profesor/a y en caso de faltar a algún examen, se plantearán medidas de
recuperación cuando dicha falta esté plenamente justificada.
Dado el gran peso que tienen las actividades y trabajos en esta materia, si algún/a alumno/a
suspendiese alguna evaluación por no presentarlos o suspenderlos, éste/a tendrá la
oportunidad de recuperar la evaluación entregando esos trabajos o actividades no realizados
o suspensos en la fecha determinada por el departamento a tal efecto al principio del
siguiente trimestre. Esto es, que como medida de recuperación, se pedirá la repetición de las
actividades de clase que hayan sido calificadas negativamente o no hayan sido entregadas.
En caso de faltar a algún examen, éste no se repite, sino que se le examina de su contenido
en el siguiente examen de evaluación, por lo que no se repetirá el examen con el contenido
pendiente, sino que se acumulará al posterior.


